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Villavicencio, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 

DEMANDANTE:   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  

DEMANDADO:   CAMILO JAVIER ROMERO ABRIL, ELKIN PARRA, JHON 

ALEXANDER LONDOÑO, JUAN BASTO FLOREZ, JAIRO 

ALONSO BASTO, ARCO GABRIEL SANTANA, JULIO 

CESAR AYALA Y GUILLERMO CIFUENTES  

EXPEDIENTE:   50001 3333 008 2017 00172 00 

 

Mediante proveído de fecha 7 de noviembre de 20231, se procedió a designar como Curador 

Ad Litem al abogado Bernardo Enrique Gutiérrez G., una vez comunicada y reiterada la 

designación con proveído del 22 de enero de 20242, el togado, presentó escrito no aceptando 

la designación allegando prueba sumaria de su excusa3. 

 

Teniendo en cuenta las razones expuestas y conforme a lo señalado en el artículo 49 del Código 

General del Proceso, el despacho procede a relevar de la designación al Doctor Bernardo 

Enrique Gutiérrez G; y en su defecto en aplicación del numeral 7° del artículo 48 del C.G.P, 

procede a designar al abogado Jaime Octavio Villamil Aranguren4, identificado con cédula 

9.530.040 y portador de la T.P. No. 88.011 del C.S. de la J., quien representará a los señores 

Arco Gabriel Santana Robayo y Julio Cesar Ayala Murallas. 

 

Por secretaría, comuníquese el presentes nombramiento, advirtiéndole al designado que, 

conforme lo dispuesto en el artículo 48 del C.G.P, la presente designación es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio, en razón de lo anterior, la designada deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Así mismo, revisado el expediente electrónico, se dispone requerir a la secretaría del Juzgado 

para que realice la comunicación de la designación a los Curadores Ad-litem José Alberto 

Leguizamón Velásquez y Adriana Cantón Ortiz, conforme a lo dispuesto en el auto de fecha 

22 de enero de 2024; de igual manera, proceda a posesionar al Curador Jahir Wilches Pérez 

quien ya acepto la designación. 

 

Se les advierte a las partes que, deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3° de la 

Ley 2213 de 2022, y el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del 

artículo 186 del CPACA, esto es, deberán enviar un ejemplar de los memoriales presentados al 

despacho a las direcciones electrónicas de las demás partes del proceso so pena de sanción 

solicitada por la parte afectada. 

Se insta a las partes a radicar una sola vez la correspondencia a través de la ventanilla virtual 

habilitada en la plataforma SAMAI, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA23-12068 del 

                     
1 índice 00020, SAMAI. 
2 Índice 00029, SAMAI. 
3 Índice 00032, SAMAI. 
4 Correo electrónico: abogadoexitoso5@gmail.com.  
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16 de mayo de 2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura; así como, abstenerse 

de radicar memoriales simultáneamente a través del correo electrónico y la ventanilla. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma electrónica) 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS  

Jueza del Circuito 

 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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